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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 11/2023– C.D.T.
(Ref. Mantenimiento del canal La Marcelina B° 34 Vivienda). 
VISTO:
Lo dispuesto en Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el artículo 103 y en el artículo 122 del reglamento interno. 
Los numerosos reclamos sobre el abandono del canal la Marcelina, que llegan al Concejo Deliberante y sobre los reiterados pedidos para el mantenimiento del mismo sin tener respuestas.
La importancia que significa para los vecinos de las zonas bajas; la conservación de las acequias y/o canales que fueron usados ancestralmente como factor importante, como colectoras de descargas pluviales por tratarse de un pueblo en forma de cono geográficamente irregular de altas pendientes.
La falta de cumplimiento en los arreglos y adecuaciones; y 
CONSIDERANDO:

Que, la función del concejo deliberante es de ser; el órgano controlar del Poder ejecutivo.
Que, la importancia que significa para los vecinos de las zonas bajas la conservación de las acequias y/o canales que fueron usado ancestralmente como factor importante como colectoras de descargas pluviales.
Que, las acequias y/o canales son un medio de seguridad antes la crecida de las quebradas para evitar futuras inundaciones.
Que, por estas causas y sumándose la falta de limpieza de las mismas se producen inundaciones en las calles, cas de familias ocasionando malestar entre vecinos.
Que, es importante que la organización de las aguas de estas características tenga el marco de Interés de las áreas responsables para un buen encausamiento de las mismas.
Que, el mantenimiento de los mismo corresponde al municipio de la ciudad de Tilcara o el área que corresponda.   
Y Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 4466/89 SANCIONA 
LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 11/23:

ARTÍCULO N° 1: Solicítese, al Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda 
Proceda a realizar en forma urgente, el trabajo de mantenimiento de la acequia y/o canal la Marcelina.
ARTÍCULO N° 2: de forma. 
ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, regístrese, cumplido archívese-
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